
[T SECREIARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO LICITACIÓN PÚBLICA ID 3671.
3I.LE2I "AOOUISICIÓN DE EOUIPAMIENTO PARA
SALA oE AcoNDrcroNAMtENTo Físrco DEL LrcEo
JUAN PACHECO ALTAMIRANO FONDOS MOVAMONOS
PoR LA EDUcAcróN".

DECRETO N' 4 48U
0I ACo 1021

VISTOS

Las facultades que me confiere la Ley No '18695,

Orgánica Const¡tucional de Municipalidades refund¡da con sus textos mod¡ficator¡os.
La Ley N" 19.886 de Compras y Contrataciones

Públicas de fecha 3010712003 y su reglamento Decreto No 250.

CONSIDERANDO

a) Orden de pedido N'69 de fecha abril de 2021 de
Departamento de Educac¡ón Mun¡cipal".

b) Decreto Alcaldic¡o N" 2763 de fecha 1010512021
que Aprueba Bases-Admin¡strativas y demás antecedentes para la licitación pública lD 3671-31-
LE2I 'ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA SALA DE ACONDICIONAMIENTO F|SICO
DEL LICEO JUAN PACHECO ALTAMIRANO FONDOS MOVAMONOS POR LA EDUCACIÓN".

c) Decreto alcaldicio No3335 de fecha 07/06/2021,
que aprueba lnforme de Evaluac¡ón y Adjudica Licitación Pública lD 3671-31-LE21 "ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO PARA SALA DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO DEL LICEO JUAN
PACHECO ALTAMIRANO FONDOS MOVAMONOS POR LA EDUCACIÓN".

d) Decreto Alcaldic¡o N"3774 de fecha 05/07/2021 que
nombra en el cargo de Administradora Municipal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate.

e) Decreto Alcaldicio N'3881 de fecha 0910712021
que delega facultades a la Admin¡stradora Municipal.

f) Contrato de fecha 29 de julio de 2021 suscrito
entre las partes.

g) Decreto alcaldicio N'755 de fecha 5 de febrero de
2021 , que establece subrogancia automát¡ca de funcionarios.

DECRETO

1.-APRUEBESE el contrato de fecha 2910712021 de
l¡c¡tación pública lD 3671-31-LE21 "ADQUtStCtÓN DE EQU|PAM|ENTO PARA SALA DE
ACONDICIONAMIENTO FíSICO DEL LICEO JUAN PACHECO ALTAMIRANO FONDOS
MOVAMONOS POR LA EDUCACIÓN", suscrito entre la Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y Ia
empresa COMERCIAL EQUUS Y CiA L|M|TADA RUT N'76.271.919-3, por un vaior de
$5'243'652 impuesto incluido 

2.- NóMBRESE como rnspector Técn¡co der contrato
a don FRANCISCO NAVARRETE QUIJADA, Encargad Extraescolar

CHILLAN VIEJO,

Educación de Chillán Viejo, o quien ,o .ubroll",.|l 
rrra,

Movamonos por la Educación Públ¡ca 2019, del Departa
Viejo.
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En Chillán V¡ejo, a 29 de jul¡o de ZOZ1, enl¡e la llustre Mun¡ctpalldad de Chlllán
V¡ejo, RUT. No 69.266.500-7, persona juridica de derecho público domic¡tiada en
Calle Senano N" 300, Chillan Viejo, representada por su Administradora
Mun¡cipal LORENA BEATRIZ MONTTT OLATE céduta de ident¡dad
No13.131.545-7, del mismo dom¡citio y ta empresa CO ERCIAL EOUUS y CíA
LIMITADA RUT N'76.271.919-3, representada por et señor AEN-HUR
AMILXAR JADUE JADUE cédula de ident¡dad N"7.980.417-l en adelante el
"Proveedor", se ha convenido lo siguiente:

SECREIARIA DE PLANIFICACIOÑ
itunlclpalidad de Chillán Viejo

CONTRATO

'ADours¡clóN DE EeutpAfÍtEl.lTo PARA SALA DE AcoNDtctoNA tENTo Flstco
DEL LICEO JUAIiI PACHECO ALTATIIRANO FONDOS IIOVATIOT{OS POR LA
EDUcAcóN"

PRIMERO: La llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, encarga al proveedor, el
conlrato, ¡ic¡tación Pública tD 3671-3.t-LE2t denom¡nada "ADeUlSlClóN DE
EeutpAMrENTo PARA SALA DE AcoNDtctoNAMtENfo Fístco DEL LtcEo
JUAN PACHECO ALTAIIIRANO FONOOS MOVAMONOS POR LA
EDUCACIÓN"

SEGUNDO: El Proveedor, se comprom€te a ejecutar el @ntrato de conformidad
a las Bases Adm¡nistrativas , Antec€dentes Técn¡cos, Oferta entregada por el
proveedor y demás antecedentes de la licitac¡ón lD 3671-31-LE21, documentos
que forman parte ¡nlegrante del presente contralo.

TERCERO: PRECIO DEL COI{TRATO
El precio del presente contrato es de S 5.243.652 ( cinco m¡llonss doscientos
cuarenüa y tres m¡l seisc¡entos cincuenta y dos pesos ) ¡mpuosto inclu¡do, de
acuerdo a la oferta, presentada por el proveedor y aceptada por la lluslre
Municipalidad de Ch¡llan Viejo .

CUARTO: CONOICIONES OE PAGO
El p-ago se efecluará una vez recepcionados satisfactoriamente el equ¡pamiento y
a 30 días de emitida la factura a nombre de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán
V¡ejo. Reg¡ón de Ñuble. Rut No 69.266.500-7. dom¡ciliada en lgnac¡o Serano N.
300, Chillán V¡ejo.

El Munic¡pio deberá cumpl¡r con lo establecido en los conlratos de factoring,
suscritos por sus contratistas, s¡empre y qlando se les notirique oportunamente
dicho clntrato y no exlstan obligaciones o multas p€ndienles.

El funcionario responsable del pago de los produclos, es el señor Claudio Guiñez
Pacheco, Oirector del DAEM, correo electrón¡co, claudio .qu¡nez@ch¡l¡a
qu¡en lo subrogue.

nv¡eio.cl o

QUINTO: PLAZO
El in¡c¡o del contrato será a contar del día s¡gu¡ente de la fecha de em¡sión del
decreto alcald¡cio que aprueba el contrato. y el plazo seÉ de 7 días conidos.

SEXTO: OBLIGACICTNES DEL PROVEEDoR
Sin perju¡c¡o de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratac¡ón, el
Proveedor tendrá las sigu¡enles obligaciones:

a) No podrá hacer por inic¡aüva propia camb¡o alguno en las presentes bases
y demás antecedenles.

b) Asumir la responsab¡l¡dad en qranlo a la buena ejecucjón del contrato.
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c) Ejecutar el contsato con estricta sujeción a lo est¡pulado en las presentes
bases administrativas, bases técnicas, aclaraciones y otros antecedentes
entregados.

d) Dar ftel cumpl¡m¡ento a las normas legales vigentes en materias de
accidentes del trabaio y prevención de riesgos, como asimismo a las
direclrices que estauezca le contraparte técn¡ca.

e) Responder de todo accidenle o daño que durante la v¡genc¡a del contrato le
pudiera ocurrir al p€rsona, o a las dependencias de la Mun¡cipalidad, que
sean imputables al Proveedor.

f) De ¡gual rnodo, el Proveedor será responsable de cumplir las obligac¡ones
que le corresponden como empleador, en aspectos de remuneáciones,
prev¡sión, seguridad soc¡al, al¡mentac¡ón, y demás que le resulten aplicables.

S) EI Proveedor tendÉ la obl¡gación de renovar o sustitu¡r la boleta de garantía.
30 dias antes de su vencimiento.

h) En el evento de Cesión de Crédito, debeÉ ser not¡f¡cada de dicha cesión ta
D¡rección de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzás de la Municipalidad de Chillán Viejo.

9. ENCARGADO DEL PROVEEDOR
El Proveedor deberá contar con un encargado para la ejecución del contrato, que
tendrá, a lo menos. las siguientes funciones:

a) Representar al Proveedor en la discusión de las materias relacionadas con
la ej€cución del Contrato.

b) Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación y
cumpl¡miento del Contralo.

SEPTIMO; CONTRAPARTE TECNICA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnica conesponderá al lnspector Técn¡c! del Contrato (lTC)
t¡tular o quien le subrogue legalmente, el s)al ¡ealizará las funciones eslablecidas
en el numeral I de los Términos de Referencia de la licilac¡ón lD 3671-31-l_E21 y
que forman parte ¡nlegrante del presente contrato.

OCTAVO : fUIULTAS
El Departamento de Educación Mun¡cipal dB Chillán V¡ejo podrá
admin¡strativamente cobrar multas al proveedor. cuando se verif¡quen las
situac¡ones que se ¡nd¡can y por los montos que para cada caso se señalan:

al2L W @da dia de atraso, (se entenderá por alraso el tiempo que med¡e entre
el venc¡miento del plazo de entrega ofertado y el tiempo real de entrega de los
productos). Se calculaÉ como un 2o/o del valor neto del ftem o producto
sol¡c¡tado.

b) 75% cuando la calidad del producto requerido, no satisfaga los requerimientos
sol¡c¡tados, en lo relacionado con productos en mal estado-- El producto no será
recepcionado. e¡ proveedor deberá emitir nota de cráJito, §n embargo, se
apl¡cará multa al valor del ítem o producto sol¡citado.

PROCEDIiIIENTOS DE APLTCACIÓN OE IITULTAS
Estas multas serán notificadas al proveedor por coreo certilicado ó
personalmente mediante ofic¡o del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observac¡ones, mediante carta
dirigida al alcalde ingresada por oficina de parte.
El alcalde se pronunciaÉ, dentro de los 10 dias hábiles siguienles, en relación a
la sol¡cilud de apelación a la mutta, pudiendo o no condonar parle o la total¡dad de
esla.
Si el proveedor no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se
procederá a descontar de la facfura correspond¡ente.
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Lo anter¡or sin perjuicio de la facultad de la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, a
través del DAEM. de hacer efectivo el cobro de la gerantía de fiel y opoáuno
cumplimiento. En caso de hacerse efectivo su cobro, el Conlrat¡sta deberá
enlregar una nueva garantía, de ¡gual monto y caracter¡sticas. dentro de los 30
dias siguientes al cobro de la anterigr

SECREIARIA DE PLANIF¡CACION
Municipalidad de Chlllán Viejo

PAGO DE LAS MULTAS
El monto lotal de las multas, será descontado
corTesponda.

del pago de los productos que

NOVENO: DISCREPANCTA ENTRE ANTECEDENTES.
Toda imprecis¡ón o d¡screpancia enlre los antecedenles de la lícitación (bases
administrat¡vas, bases técnicas, presupuesto, ac¡araciones y otros antecedentes)
se ¡nterpretará s¡empre en el sentido de la mejor y más perfecla ejecución dei
contrato, por lo cual prevalecerá aquel antecedente que perm¡ta dar una mejor
continuidad y término al contrato.

OECI'IIO : MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El contrato podrá mod¡ficarse o lerm¡narse ant¡cipadamente por las sigu¡entes
causales:

l!tr
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a) La resc¡liación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumplimiento grave de las oblilraciones contraídas por el contratante.c) Quiebra o estado de notor¡a insolvencia del contralante, a menos que se

mejoren las cauciones entregadas o las ex¡stentes sean suficieñtes para
garantizar el cumplim¡ento del contralo.

d) Térm¡no o liguidación ant¡cipada de la empresa por causa dist¡nta a la
quiebra.

e) Por exigirlo el ¡nterés público o ta seguridad nacional.f) Por no pago de cot¡zac¡ones y obl¡gac¡ones previsionales por parte del
mnlraüsta a sus traba.iadores.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prev¡sta en el
literal _b), se entenderá que hay ¡ncumpl¡m¡enlo grave de las obligac¡ones
contraidas por el contratante en los siguientes casos:

1) Apl¡cación de más de tres multas
2l lncumplimiento de los eslándares técn¡cos de calittad ofrecidos por el

adrud¡catario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumpl¡miento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el

adjudicatario.
5) La negal¡va, sin causa justificada, de prestar cualqu¡era de los servicios a las

que se hubiere clmprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garant¡a, cuando

esta se hubiese hecho efect¡va por alguna causal establecida an las
presentes bases.

Producida cualquiera de las situac¡ones señaladas entre el numeral ,,1" al "6", la
Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo a través det DAEM podrá poner térm¡no
administrativamente y en forma anticipada del contrato, med¡ante decreto fundado
gue seÉ not¡ficáda por carta ceñificada al proveedor y publicada en e¡ Sistema de
lnformación-

La Mun¡cipalidad de Chil,án Viejo a través del DAEM, podrá hacer efectiva la
Garantía de Fiel y Oportjno Cumpl¡miento del Contrato, an cualqu¡era de los
c¿rsos señalados en esle acápite. con excepción de la causal de resciliación o
mutuo acuerdo entre las partes. y sin perjuicio de ¡n¡ciar las acc¡ones legales
procedentes para exigir el pago de indemnizac¡ones por daños y perjuicioJ que
fueren precedentes.-
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DECIMO PRIÍIERO: GARANTTA
El proveedor en este acto hace ingreso de Cerlificado de Fianza, N. de Folio
F0001918 de fecha 09/07/202 t de PROGARANTTA S.A.G.R., por un valor de
$262.'182 ( doscienlos sesenta y dos mil ciento ochenta y dos p€sos ). con
vencim¡enlo el 28lOBl2O21,como garantía de ñel cumplimiento de contrato

DECIMo SEGUNDO: DO tCtLtO OE LOS CONfRATANTES
Los contratantes fi.jan domicilio en la c¡udad de Chillán Vieio para todos los
efectos legales del presente contrato y se someten a la jurisd¡cción de sus
Tribunales.

DECIMO TERCERO; CESIONES OEL CREDÍTO
En el caso que el Contrat¡stia celebre un contrato de factoring. este debeÉ
notiñcarse a la Direclión de Adm¡nistración y Finanzas de la Mun¡cipalidad de
ch¡llan Viejo, dentro de las 48 horas siruientes a su celebración.
La empresa de factoring deberá tomar los resguardos necesarios a fn de hacsr
efeclivo oportunamente el cobro de la factura que ha s¡do factorizada.
La Municipal¡dad de Chillan Vie¡) no se obl¡ga al pago delfactoring cuando ex¡stan
obligac¡ones pendientes del contratista como multjas u otras obl¡gaciones
s¡m¡lares.
En caso alguno Ia notificac¡ón del conlrato de factoring puede hacerse llegar a la
Municipalidad de Ch¡llan Viejo en fecha posterior a la sol¡c¡tud de cobro de un
pago que corresponda a una factura cedida.

SECREIARIA DE PLANIFICACION
l¡tunicipalldad de Chillán Vlejo

DECITIO CUARTO:
La personeria de la señora LORENA BEATRIZ ONfn OLATE. como
Adm¡nistradora Municipal de ta TLUSTRE MUNtCtpALtOAO OE CHtLLAt{ V¡EJO,
consta en decreto alcald¡cio N.3.774 de lecha 01l0ll2o21, en cuanto a la
delegación de facullades consta en decreto alca '3881 de fecha 0910712021
y la personería de don BEN-HUR AiTILKAR JAD UE cédula de identidad
N"7.980.417-7 para representar a la em IAL
LIMITADA RUT N'76.271.919-3, consta ra

t¡tu1ll01/2013 ante notário públ¡co don René
de Santiago.

JADUE JAOUE L-ECUUg- c.t. N.7.980.417-7
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